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PARIDAD DE GÉNERO. MUJERES PUEDEN SER POSTULADAS COMO SUPLENTES
EN FÓRMULAS DE CANDIDATURAS ENCABEZADAS POR HOMBRES.- De una
interpretación sistemática de los artículos 1°, 4° y 41 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 4, 5 y 6 de la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 5 y 7 de la Convención Sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; y 232 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que la exigencia de
que las fórmulas de candidaturas estén integradas por personas del mismo sexo debe
interpretarse con una perspectiva de género que atienda a los principios de igualdad y
paridad, y promueva en mayor medida la participación de las mujeres en la vida política
del país y en la integración de los órganos de representación popular. Por tanto,
tratándose de la postulación de fórmulas encabezadas por hombres, la posición de
suplente puede ser ocupada, de manera indistinta, por un hombre o una mujer.
 
Sexta Época:
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-7/2018.—Recurrentes: Eva Avilés Álvarez y

otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en

Guadalajara, Jalisco.—31 de enero de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer

Infante Gonzales.—Secretarios: Anabel Gordillo Argüello y Rodrigo Escobar Garduño.
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de abril de dos mil
dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 47 y 48.
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